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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l eye» , ó rdenea y a n n n e i o s q n e h a y a n d e I n s e r t a r s e en 
(o« Bol.;:nsKb O P l c i a i . R á se h a n de m a n d a r a l Jefe Polí t ico 
respectivo, p o r c u y o c o n d a d o »e p a s a r á n á los Ed i to r e s d e los 
mencionados pe r i ód i cos . 

(Retí orde» de G de Abril de 1 S 3 9 . ) 

N e p u b l i c a ( o i l o * l o » <l i .»•» e x c e p t o l o * d o m i n g o s 

-o p a x o i o s db iOBsc»iP0ióa o— 
En es t a c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , iot pésela» ánchenla céntima m e n s u a l e s 

a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l l a tres pesetas eineuent» oéttinoi al m e s , nueve al t r i m e s 
t r e , dte¡ y ocho a l s e m e s t r e j teintiocko pétela* etncaenta cé*Umo$ po r un a ñ o . 

S e a d m i t e n subsc r ipc iones en M i d r l d , en l a A d m i n i s t r a c i ó n de l Boletín, 
plaxa de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e de l t i e m p o d e abono en s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las d i spos ic iones da l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e sean 
i i n s t a n c i a d e p a r t e n o p o b r e , se In se r t a r án of ic ia lmente: a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o cooce rn ieu le al s e rv i c io nac iona l q u e 
d i m a n e d e las m i s m a s ; pero l a s d e in te rés p a r t i c u l a r p a g a r á n 
50 c é n t i m o s d e pese ta po r c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

¡ Y u n t e r o « u o l l o ¿ o c é n t i m o * d o p e a e t a 

PAUTE OFICIAL Da Real orden lo digo á V . S. para su J guarde á V. S. muchos anos. Madrid 13 
, conocimiento y el de las Direcciones de | do Noviembre de 1892. 

Sanidad marítima do esa provincia. Dios 

P . U S l u t M C I A D E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R e y , la Re ina R é 
geme (Q. D. G.) jr Augusta Keal 
Familia cont inúan eu esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

Heales órdenes. 

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en esto Ministerio, y eu cumpli
miento de lo prevenido en el art. 40 de la 
ley de Sauidad, y en las reglas 1. ' , 9.*, 
10, 11 y 13 de la Real orden de 23 de 
Septiembre últ imo, 

El RKY (Q. D. G.)» y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ba resuelto de 
clarar l impias ¡as procedencias de Hon-
fieur (Francia), cualquiera que sea la fo
cha -le salida, 

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, asi como las de los puntos c o m 
prendidos en la distancia de 165 k i lóme
tros do Houfleur, serán desde luego admi
tidas á libre plática, si l legan con paten
te limpia visada por Cónsul español, y 
donde no le haya, por Cónsul de otra na
ción, en buenas condiciones higiénicas y 
sin accidente sospechoso en la salud do á 
bordu, siempre que no se hallen compren
didas en las reglas 9.*, 10 ú 11 de la Real 
orden de 31 de Marzo de 188S; 29 , 31 ó 
¿*¿ de la de 23 de Septiembre anterior, ni 
eQ cualquiera otra disposición que obl l -
~ a l buque á régimen cuarenten&rio 
P°f sus oirounstancias de viaje ó por en
contrarse los puntos á que se refiere esta 
declaración dentro de la distancia de 165 
kilómetros de otro puerto que esté d e 
clarado sucio . 

Asimismo serán admitidas, sea cual 
* u*se la fecha de salida, las mercanolas 
contumaces determinadas en Real orden 
d e 29 de Octubre de 1S36, publicada en la 
Goce-fadol 31 . 

guarde á V. S. muchos auos. Madrid 12 
de Noviembre de 1892. 

V I L L A V E R D E 

Sros. Gobernadores de las provincias m a -
rictimas, Comandante general de Ceuta y 
Gobernadores militares do Alhucemas , 
Melilla ó islas Chafarinas. 

V I L L A V E R D E 

Sres. Gobernadores de las provincias m a 
rítimas, Comandante general de Ceuta 
y Gobernadores militares de A l h u c e 
mas, Melilla é islas Chafarina3. 

En atención á las noticias oficiales re 
cibidas en esto Ministerio, y en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el art. 40 de la 
ley de Sanidad y en las reglas 1 . a , 9 . a , 10, 
11 y 13 do la Real orden de 23 de Sep
tiembre ú l t imo . 

El R E Y (Q. D . G ) , y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, ha resuelto de
clarar l impias las procedencias del Havre 
(Francia) que hayan salido después del 
día 9 del corriente. 

En su vista, las mencionadas proce
dencias, asi como las do los puntos c o m 
prendidos en la distancia de 165 k i lóme
tros del Havre, sea cual fuese la focha de 
salida de los mismos , serán admitidas á 
libre plática si l legan con patente l impia 
visada por Cónsul español, y donde no le 
haya, por Cónsul de otra nación, en bue
nas condiciones hig iénicas y sin acciden
te sospechoso en la salud de á bordo, s iem
pre que no se bailen comprendidas en las 
reglas 9 / , 10 ú 11 de la Real orden de 31 
de Marzo de 1838; 29, 31 ó 32 de la de 23 
de Septiembre anterior, ni eu cualquiera 
utra disposición que obl igue al buque á 
régimen cuarentenario porsus circunstan
cias de viaje ó por encontrarse los puntos 
á que se refiere esta declaraoión dentro de 
la distancia du 165 kilómetros de otro 
puerto que esté declarado sucio. 

Asimismo serán admitidas las mercan
cías contumaces determinadas en Real or
den de 29 de Octubre de 1386, publicada 
en la Gaceta del 31 , que hayan permane
cido en el Havre durante la epidemia y 
que salgan después del día 9 de Diciembre 
próximo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 

Eu atención á las noticias ofioiales re 
cibidas en este Ministerio, y en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el art. 40 do la 
ley de Sanidad y en las reglas 1 / , 9.*, 10, 
11 y 13 de la Real orden de 23 do Sep
tiembre últ imo, 

El R E Y (Q. D. G.J. y en so nombre la 
R E I N A Regeuto del Reino, ha resuelto de
clarar l impias las procodencias de Rouen 
(Francia) que hayan salido después del 10 
del corriente. 

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, asi oomo las do los puntos c o m 
prendidos on la distancia do 165 k i lóme
tros do Rouen y demás del Sena, sea cual 
fuese la fecha de salida de los mismos, se
rán admitidas á libro plática si l legan con 
patente l impia visada por Cónsul español, 
y donde no le haya, por Cónsul de otra 
nación, en buenas condiciones higiénicas 
y sin accidente sospechoso en la salud de 
á bordo, siempre que no se hallen c o m 
prendidas en las reglas 9 / , 10 ú 11 de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1888; 29 , 
31 ó 32 de la de 23 de Septiembre ante
rior, ni en cualquiera otra disposición que 
obl igue al buque á régimen cuarentena-
rio por sus circunstancias de viaje ó por 
encontrarse los puntos á que se refiere 
esta declaración dentro de la distancia de 
165 kilómetros de otro puerto que esté de
clarado sucio . 

As imismo sarán admitidas las m e r 
cancías contumaces determinadas en la 
Real orden de 29 de Octubre de 1836, pu-
blicada en la Gaceta del 31 , quo hayan 
permanecido eu Rouen durante la epide
mia y que salgan después del 10 de D i 
ciembre. 

De Real orden lo d i g o á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 

guar ió á V. S. muchos aSos. Madrid 12 
de Noviembre de 1392. 

V I L L A V E R D E 

Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas, Comandante general de Ceuta 
y Gobernadores militares de A l h u c e 
mas, Melilla é islas Chafarinas. 

En atención á las noticias ofioiales re
cibidas en esto Ministerio, y eu c u m p l i 
miento de lo prevonldo en el art. 40 de 
la ley de Sanidad y on las roglas 1 / , 9.*, 
10, 11 y 13 de la Real or l en de 23 de 
Septiembre ú l t imo, 

El REY (Q. D. G.), y on su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, ha resuelto de
clarar l impias las procedencias de Fécamp 
(Francia), cualquiera que sea la fecha de 
salida. 

En su virtud, las mencionadas proco-
dencias, asi oomo las de los puertos c o m 
prendidos en la distancia de 165 k i l ó m e 
tros de Féoamp, serán desdo luego a d m i 
tidas á l ibre plática si l legan con patente 
l impia visada por Cónsul español, y donde 
no le haya, por Cónsul de otra nación, en 
buenas condiciones higiénicas y sin ace i -
donte sospechoso eu la salud do á bordo, 
siempre que no se hallen comprendidas en 
las reglas 9 / , 10 ú 11 de la Real orden de 
31 de Marzo de 1833; 29, 31 ó 32 de la de 
23 de Septiembre anterior, ni en cual
quiera otra disposición que obl igue al bu
que á régimen cuaroutenario por sus c i r 
cunstancias de viaje ó por encontrarse loa 
puntos á que se refiero esta declaración 
dentro de la distancia do 165 kilómetros 
do otro puerto que esté declarado sucio . 

Asimismo serán admitidas, sea cual 
fuese la fecha de salida, las mercancías 
contumaces determinadas en Real orden 
de 29 de Octubre de 1886, publicada en l a 
Gaceta del 3 1 . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones d e 
Sanidad marít ima de esa provincia. Dios 
guarde á V . S. muchos anos. Madrid 14 
de Noviembre do 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores civi les de las prov in 
cias marítimas, Comandante general d s 
Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas, Molilla é Islas Chafarinas» 



Lunes 14 de Noviembre de 4892 

En atención á las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio, y conforme á 
l o prevenido en los artículos 30, 35 y 36 
de la l ey de Sanidad, y en las reglas 1.*, 
2 . \ 4.» y 6.* á la 8 . a de la Real orden de 
23 de Septiembre úl t imo, 

El RKY (Q. D. G.), y en su nombro la 
R E I N A Regente del Reino, ha resuelto ae 
dispidan á lazareto suelo las procedencias 
de Lorient (Francia) , que hayan salido 
después del día 20 de Octubre anterior y 
l l eguen á nuestros puertos con posterio
ridad á la fecha de esta Real orden, cual
quiera que sea la clase de patente; d e 
biendo considerarse comprometidos los 
puertos del litoral francés que se hal len 
á menor distancia de 16b' kilómetros de 
Lorient, cuya determinación se fija para 
el caso de quo so declaren l impias las 
procedencias de otros puertos sucios com
prendidos en la referida distaucia de 165 
kilómetros. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guante é V. S. muchos aSos. Madrid 12 
de Noviembre de 1892. 

VILLAVERDE 
Sres. Gobernadores civi les de ISA provin

cias marít imas, Comandante general de 
Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas , Melilla é islas Chafarinas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Reales órdenes. 

En atención á las noticias oficiales r e -
oibidas en este Ministerio, y en cumpli 
miento de lo prevenido en el art. 40 do la 
l ey de S a n i d a l , y en las reglas 1.*, 9 . \ 
10, 11 y 13 de la Real orden de 23 de 
Septiembre últ imo, 

El R E Y ( Q . D. G.)» y en su nombro la 
R E I N A Regente del Reino, ha rosuelto de 
clarar l impias las procedencias de Ambe 
res (Bélgica) que salgan después de la 
fecha de esta Real orden. 

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, asi como las de los puntos c o m 
prendidos en la distancia do 165 k i lóme
tros de Amberes, sea cual fuese la feoba 
de su salida de los mismos , serán admití 
das á libre plática si l legan con pateóte 
l impia visada por Cónsul español, y don 
de no le haya, pur Cónsul de otra nación 
en buenas condiciones higiénicas y sin 
acoidente sospechoso en la salud de á 
bordo, siempre que no se hal len compren 
didas en las reglas 9 . a , 10 ú 11 de la Real 
orden de 31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 
de la de 23 do Septiembre anterior, ni en 
cualquiera otra disposición que obligue al 
buque á régimen cuarentenario por sus 
oircunstancias de viaje ó por encontrarse 
los puntos á que se refiere esta declara 
eión dentro de la distancia de 165 k i l ó 
metros de otro puerto que esté declarado 
sucio . 

As imismo serán admitidas las mercen-
oias contumaces determinadas en Roal or 
den de 29 do Ootubre de 1836, publicada 
en la Qaceta del 3 1 , que hayan permane
cido en Amberes durante la epidemia y 
que salgan después del 11 de Diciembre 
próximo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y ol de las Direcciones de 
Sanidad marítima do esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 11 
<le Noviembre de 1892. 

VILLAVERDE 
Sres . Gobernadores de las provincias m a 

rít imas, Comandante general de Ceuta 
y Gobernadores militares de A lhuce 
mas , Melilla é islas Chafarinas. 

Exorno. Sr.: Vista la comunicación de 
la Intervención general del Estado en esa 
is la, fecha 11 de Septiembre últ imo, con 
la que remito copia de la circular dictada 
por dioho Centro con el objeto do resolver 
las dudas suscitadas sobre las atribuciones 
y facultades que las instrucciones conce
den á la nnova Sección temporal de atra
sos, y principalmente respecto do la g e s 
tión y a d m i n i s t r a c i ó n del poríodo de a m 
pliación del p r e s u p u e s t o do 1891-92: 

Vista igualmente la comunicación de 
la referida Sección temporal de atrasos de 
30 de dioho mes , á la que acompaña copia 
leí informo dirigido á la Autoridad s u p e 
rior d é l a isla, en cuyos documentos trata 
en primer término de las facultades que 
estima corresponderle, de entender exclu
s ivamente do la gestión de diebo presu 
puesto en su período de ampliación, y en 
segundo lugar, de las demás atribuciones 
de dioho Centro, entre el las la de hacer 
efectivos los rocibos atrasados correspon
dientes á Censos: 

Vis to e l art. 28 de la ley de Presupues
tos y los preceptos correspondientes de la 
instrucción de 29 de Mayo, relativa á los 
libros de Contabilidad que deben l levarse, 
la de la Sección temporal de atrasos de 15 
de Jnlio y el Real decreto de 30 del mismo 
mes creando la Inspección general de in 
vest igación, administración y venta de 
bienes y derechos del Estado: 

Resultando que se han suscitado dos 
cuestiones con motivo de la aplicación de 
dichos preceptos, la primera, relativa á 
la gestión del presupuesto de 1891-92, 
hoy en ampiiaoión, resucita ya por la 
Intervención general, y la segunda, la 
relativa á la recaudación de réditos atra 
sa los de Censos, que al aparecer reclama 
para sí, como atribución propia, la Iospec 
ción general de bienes del Estado: 

Considerando, respecto de la primera, 
quo es un hecho indudable consignado en 
la ley y órdenes de este Ministerio, que 
al fio de normalizar para lo sucesivo la 
administración y contabilidad de la H a 
cienda de Cuba, se ha establooido una 
separación radical y obsoluta entre su 
pasado y su porvenir, creando, para e n -
tender en todo lo relativo á los anteriores 
presupuestos, una Sección tomporal de 
atrasos: 

Considerando que la única dificultad 
que podía ofrocerse para que esta radical 
reforma fuera por completo realizada, era 
la del semestre de ampliación del prosu
puesto de 1891-92 , quo por referirse á un 
presupuesto anterior pareoia caer bajo la 
esfera de acción del Centro de atrasos, y 
por tener la actualidad de un ejercicio 
abierto á la administración corriente: 

Considerando que esta dificultad no 
hubiera surgido, como así se prometía 
este Ministerio, si las reformas hubieran 
podido plantearse autos do 1.° de Julio y 
con tiempo suficiente para su desarrollo: 

C o n s i d e r a n d o que dicha imposibilidad 
en nada desvirtúa el principio cardinal 
del s istema, pues todo queda reducido á 
un pequcQo aplazamiento respecto á d i 
cho semestre, teuiendo en cuenta quo en 
i .° do Enero ha de pasar con todas sus 
consecuencias á la gestión efioaz de la 
Sección temporal de atrasos: 

Considerando que en el tiempo trans
currido, de haberse establecido la Sección 
temporal, hubiera sido más perturbador 

para realizar todos los ingresos, pagos y 
demás servicios de dicho periodo, que no 
las consecuencias del aplazamiento acor
dado: 

Considerando que , en la previsión de 
esta dificultad práctica, y salvando el pre
cepto legal , tanto la instrucción de 29 de 
Mayo como la de 15 de Julio procuraron 
en sus preceptos facilitar la transacción, 
pues de otro modo no hubiera sido posible 
a gestión administrativa sin grandes pro

testas y perturbaciones: 
Considerando, respecto del segundo 

extremo, ó sea de la recaudación de ré
ditos de Censos, que la cuestión es más 
senci l la , pues es ¡de principios, y en ella 
no puede Influir la del lapso del tiempo, 
y en un estudio detenido de los preceptos 
legales da resolución inmediata: 

Considerando que las funciones pro
pias de la Inspección general de bienes 
del Estado, respecto á administración, se 
conoreta, según su art. 14, á la de los 
bienes ó derechos que se declaren por su 
gestión propiedades del Estado ínterin se 
obtiene su enajenación; de donde clara
mente se deduce que dicha administra 
ción so concreta á I03 bienes desconoci
dos, ocultos ó detentados que en virtud de 
expedientes de investigación desoubra la 
Inspecoión general , pero no en manera 
alguna á aquellos que la Hacienda pú
blica tiene ya inventariados, ouya propio 
dad por parte del Estado sea conocida é 
indiscutiblo y sus rentas ae perciban, 
cuyos interesados se conozcan y satisfa
gan sus débitos ó vencimientos de po 
garés: 

Considerando que á dicho principio, 
que l imita la esfera de acción de la I n s 
pección general únicamente sobre los bie
nes, de cualquier clase que sean, descono
cidos para la Hacienda, se subordinan los 
iooisos 1.°, 2.° y 3.° del citado art. i\: 

Considerando, por lo tanto, que no 
sólo los réditos atrasados de Censos, sino 
también las rentas de igual clase de todos 
los bienes ouya administración tenga la 
Hacienda, y en cuya posesión se hal le , 
asi como los pagarés vencidos y no satis
fechos, son materia propia de la Sección 
temporal do atrasos: 

Considerando, en su consecuencia, que 
la Administración activa debe pasar to 
dos los libros, antecedentes yjdocumentos 
do dichas rentas, pensiones, réditos y pa
garés á la Sección de atrasos, incluso los 
vencimientos no hechos efectivos en el 
periodo de ampliación, á contar desde 1. ' 
de Enero. 

Y considerando que las rentas, réditos 
y plazos corrientes corresponden siempre 
á la Administración, y en manera alguna 
á los Contros especiales referidos, 

El R E Y (Q. D. G ) , y en su nombre la 
REINA. Regonte del Reino, se ha servido 
resolver, aclarando las dudas suscitadas, 
lo s iguiente: 

1.° Que aprueba en todas sus partes la 
aplicación dada á los preceptos legales 
por la Intervención general on su c ircu
lar de 11 deSopl iembre úl t imo, aplazan
do la gestión de la Sección de ntrasos res 
pecio del presupuesto de 1891-92, hoy en 
ampliación, hasta 1.° de Enero próximo, 
sin perjuicio de facilitar á dicha Sección, 
con lodos los antecedentes y medios de 
aooión, el conocimiento inmediato de los 
presupuostos anteriores, pues ambas de
pendencias so dirigen al mismo fin y de
ben ser armónicas sus funciones. 

2.° Que á la Secoión temporal de atra
sos Correspondo la recaudación de todos 

los que existan por bienes y derechos del 
Estado, de cualquier clase y naturaleza 
que sean, dobiendo, por lo tanto, hacér
sele entrega por las Oficinas que corres, 
ponda de todos los antecedentes, documen
tos y relaciones que sean necesarios p a r & 

desarrollar su acción y Cumplir los debe-
rea que lo están encomendados. 

3.° Que la gestión, administración y 
recomendación exclus iva de todos los bie
nes ó derechos que se declaren propiedad 
del Estado, ínterin se obtiene su enajena
ción, correspondo & la Inspección general 
de investigación. 

\ . ° Que la recaudación corriente por 
todos conceptos, asi como la administra, 
oión de los bienes y derechos en cuya po
sesión se hallo la Hacienda, corresponde 
á la Administración goncral, ó sea á las 
Secciones de Hacienda, bajo la dirección 
de sus Jefes respectivos. 

5.° Que do todos estos bienes y dere
chos hoy poseídos por el Estado deben pa
sar las Administraciones do Hacienda re
lación detallada en forma de inventario 
4 lo Sección de investigación y ventas 
para que puedan ser enajenados, en cuan
to estén sujetos á desamortización ó re
dención. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
inteligencia y el de las oficinas á quienes 
corresponde el conocimiento de e3ta reso
lución quo deberá publicarse en las Qi-
cetas de Madrid y de esa capital. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 7 de 
Noviembre de 1892. 

Sr. Gobernador 
Cuba. 

ROMERO 

general de la isla de 

(Gaceta 13 N o v U m b r * 1892.) 

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á este Ministerio cun fecha 7 de Septiem
bre últ imo por los propietarios y gerontí 
de las empresas minero-metalúrgicas de 
la provincia de Santiago de Cuba, recla
mando se deje sin efecto el Real decreto 
de 7 de Julio anterior, relativo á la ins
trucción para la administración y cobraos 
za del impuesto sobro canon de superficie, 
y del 2 por 100 sobre el producto bruto de 
la explotaoión de minas , fundándose en 
las concesiones y franquioias concedidas 
por la ley de 17 de Abril do 1887, que de
claró subsistente por veinte aüos las esta
blecidas por el Real decreto de 13 de Oc
tubre de 1863, alegando además el estado 
de dicha industria, que aun no so baila 
por regla general encondlclones de explo
tación, y ha ex ig ido el gasto do muchos 
mil lones para crear puertos artificiales» 
vías férreas y otros elementos necesarios 
para ol desarrollo do dicha industria: 

Considerando que la industria que se 
cita no ha hecho más que reglamentar uQ 
impuesto estableoido por el art. 7.°, i a " 
olso 2.°, de la l ey v igente de Presupuesto» 
de la isla de Cuba, por cuya razón, Q° 
pidiéndose la reforma de la io9lrucoióo, 
sino en general que se deje en suspooso, 
dicha medida vendría á anular un p r e * 
cepto legal , facultad que en manera al" 
guna correspondo á la Administración: 

Considerando quo no os tampoco exacto 
que por la nueva ley citada se dejen siu 
efecto las franquicias concedidas p ° r 

Real decreto de 1863 y l ey de 17 de Abril 
de 1883, puesto que al gravar el canon coa 
un recargo adicional se dispensa del p'f» 0 

del primero á aquellos contr ibuyentesq u 
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g 0 bailan amparados durante el término 
j e veinte años por la expresada ley: 

Considerando que el -terecho del 2 por 
jOO sobre el producto bruto DO afecta tam
poco a los que disfrutan franquicia de d l -
c bo derecho con arreglo al art. l . ° de la 
j e y de 17 de Abril de 1883 y artíoulo 
,ióico de la de 30 de Junio de 1887: 

Considerando que dicho impuesto se 
ha reducido del 3 al 2 por 100, por lo que , 
lejos de perjudicar á la industria minora 
la nueva ley , ha procurado beneficiarla, 
y ,lo esta diferencia disfrutarán en la a c 
tualidad los que no so hallan amparados 
por privilegios anteriores: 

Considerando que las reformas aran
celarias hechas a consecuencia del conve
nio con los Estados Unidos y la supresión 
de los derechos de carga y descarga sobre 
los carbones minerales, tan necosarios 
para la gran industria, ha venido i favo
recer por modo indirecto y en grande e s 
cala la de minas: 

Considerando que valuando el produc
to de dichos impuestos en 3 ó 4.000 posos 
por los mismos recurrentes, no se compa
dece bien que oifra tan exigua pueda per
judicar uua industria cuyos dueños han 
anticipado y hecho gastos de mi l lones para 
puertos artificiales, vías férreas y otros 
gastos considerables; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en su nom
bre ia REINA. Regento del Reino, se ha ser
vido desestimar lo solioitado en la instan
cia referida por los propietarios y gerentes 
de las Empresas minero-metalúrgicas de 
la provincia de Santiago de Cuba, debien
do la Administración cumplir en todas 
sus parles la iostrucoión de 7 de Julio di
urno, reglamentando los impuestos del 
canon de minas y 3 por 100 sobre loa pro
ductos brutos, y proceder, en su conse
cuencia, á su reoaudaoión. 

Es igualmento la voluntad de S. M. 
que se proceda á exigir el derecho de 
exportación establecido por el art. 12 de 
la vigente loy de Presupuestos, equivalen 
te al 5 por 100 do ¿u valor sobro los pro-
duotos minerales brutos, á cuyo efecto 
exigirá la Aduana á los exportadores de
claraciones juradas de dicho importe, que 
servirán de base tributaria para la l iqui 
dación del impuosto. 

De Real ordon lo digo á V. E. para au 
conocimiento y efectos consiguientes . Dios 
guarde á Y. E. muohos anos. Madrid 7 de 
Octubre de 1892. 

ROMERO 

dos los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

La subasta se verificará el día 21 del 
corriente, á la una y media de la tarde, 
en la toroera Casa Consistorial (Imperial , 
10), bajo la presidencia del Excmo. señor 
Alcalde ó Aotorldad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Noriembro de 1 8 9 2 . = E l 
Secretario, Rafael Salaya. 

Madrid 

d e c r e t a r í a . 

No habiendo tenido lugar en 7 del 
corriente la subasta para contratar el su
ministro de pan á las Casas de Socorro de 
esta Corle hasta 30 de Junio de 1893; el 
Excmo. Sr. Alcalde lia dispuesto se cele» 
bre dicha licitación bajo las mismas c o n 
diciones, que se hallarán do manifiesto en 
el Negociado Central de esta Secretaria, 
do doce á dos de la tarde, todos los días no 
feriados que modien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 22 del 
actual, á la una y media de la tarde, en la 
tercera Casa Consistorial (Imperial , 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 do Noviembre do 1892.«=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

M a d r i d 
d e c r e t a r í a . 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta intentada en 7 de 
los corrientes, para contratar el s u m i n i s 
tro de pan al primer Asilo de San Barnar 
dlno y Depósito de mendigos; el Exce len
tísimo Sr. Aloalde ha dispuesto se celebre 
segunda licitación, bajo las mismas c o n 
diciones y modelo de proposloión que sir
vieron para la anterior, que se hallarán de 
manifiesto en el Negociado Central de esta 
Secretaría, de doce á dos de la larde, todos 
los dias no feriados que medien hasta el 
del remat". 

La subasta se verificará el día 22 del 
actual, á las tres de la tardo, en la tercera 
Casa Consistorial (imperial, 10), bajo la 
presideooia del Excmo. Sr. Aloalde ó 
Autoridad on quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 9 2 . = E 1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Solares que se citan. 

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba. 
[fiaetta de h o y . ) 

M a d r i d 

decretaría. 
No habiendo tonido efecto, por falta de 

licitadores, la subasta Intentada en 3 del 
* c tual para contratar la construcción de 
8 e pul turas en el cementerio municipal 
hasta 30 de Junio de 1893; el Excelent í 
simo Sr. Alcalde, por decreto fecha de 
*y*r, ha dispuesto se celebre segunda l i 
citación, bajo las mismas condiciones, ti
pos y modelo de proposloión que sirvieron 
P* ra la anterior, quo se hallarán do ma
g o s t o en el Negociado Central de e9la 
Secretaría, de doce á dos de la tarde, to -

A r a v a c a 

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de mi presidencia se proceda á la enaje
nación de los solares quo radican, y que 
se creen yermos en el casco de esta v i l la , 
y que de tiempo inmemorial se encuen
tran en el mismo estado, s irviendo m u 
chos de el los de Inmundos basureros, con 
grave perjuicio de la higiene y ornato pú
blicos, antes do promover á la Comisión 
princlpil de Ventas do esta provincia e l 
oportuno expediente de enajenación, con 
objeto de quo pueda l legar á conocimiento 
do aquellas personas que pudieran resul
tar con a lgún derecho á los citados s o l a 
res, se detallan á continuación en el pre
sente anuncio que se publica en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia, para que en 
el improrrogable plazo de treinta días 
presenten las reclamaciones oportunas; 
pasado el cual, se procederá á incoar el 
mencionado expediente de venta de los 
mismos. 

Número 1. En la cal le Real , que mide 
próximamente 76 pies de largo por 34 y 48 
de ancho, cuyos linderos son: Norte Ma
nuel Maroto; Sur calle Real; Saliente ron
da de San Roque, y Poniente con el c i ta
do Manuel Maroto. 

N ú m . 2. Otro en el camino de la Er
mita, quo mide 126 pies de ancho por 113 
de largo, ouyos linderos son: Norte con 
tierra de los herederos de Sanfiz; Medio
día y Poniente con Juan Vi l lanueva , y 
por Saliente con el citado camino de la 
Ermita. 

N ú m . 3 . Otro al sitio denominado Co
rralón, que mide próximamente 116 pies 
do largo por 61 de ancho, cuyos linderos 
son: Norte calle Real; Mediodía cal le del 
Olivo; Saliente Ramón Nieto, y Poniente 
Eugenio Beteta. 

N ú m . 4. Otro en la calle de Zarzuela, 
que mide 47 pies de largo por 30 de a n 
cho: linderos Norte con tierra de Oreju
do; Mediod:a y Poniente con María C r e s 
po, y Saliente con la citada calle de Zar
zuela. 

Núm. 5. Otro en la calle de la Zarza, 
que mide próximamente 96 pies de largo 
por 57 de ancho, cuyos linderos son: Nor
te carril de las Heras; Mediodía con t i e 
rra que labra Mariano Martín; Saliente 
con dicha calle, y Poniente con era de 
Nicasio Núnez. 

N ú m . 6. Otro en la calle del CaSo, que 
mide 195 pies de largo por 75 de aecho , 
cuyos lindoros son: Norte pajar de San-
flz; Mediodía oon calle que va al campo; 
Saliente calle del CaSo y Poniente oon 
tierra que labra Mariano Martío. 

N ú m . 7. Otro en la calle de la Jabone
ría, quo mido 80 pies de ancho por 156 
de largo, cuyos linderos son: Norte here
deros de Sanfiz; Mediodía calle de las 
Carnicería*; Saliente cal le Alta de la 
Iglesia, y Poniente con la de la Jabo
nería. 

N ú m . 8. Otro titulado de la Bogería, 
que mide 190 pies de largo por 73de ancho: 
l i n d e r o s Norte con plaza do la Soledad 
y callo de la Fragua; Mediodía con calle 
del Saoristáu; Saliente calle Baja de la 
Iglesia, y Poniente con calle Alta de la 
Iglesia. 

Núm. 9. Otro en la cal le Baja de la 
Iglesia, quo mide 165 pies de largo por 53 
de ancho, cuyos linderos son: Norte cal le 
del Olivo; Mediodía herederos de José 
María Gordillo; Saliente fábrica de curt i 
dos, y Poniente oalle Baja de la Ig les ia . 

Núm. 10. Otro en la calle Real, que 
mide 42 pies de largo por 26 de anoho, 
cuyos l inderos son: Norte carretera de 
Carabanchel á Aravaca; Mediodía con 
Luis Contreras; Salionte con otro solar, y 
Poniente con calle Real. 

N ú m . 11. Otro en la misma cal le , que 
mido 91 pies de largo por 46 de ancho: 
linderos Norte carretera de Carabanchel 
á Aravaca; Mediodía calle dei Olivo; Sa 
liente casa do Rafaola Rodríguez, y Po
niente con Lino Contreras y el solar an
terior. 

N ú m . 12. Una tierra que mide 46 pies 
de largo por 95 de ancho, enyos linderos 
son: Norle ronda del Calvario; Mediodía 
tierra de Sanfiz; Saliente barranco de Ore
judo, y Poniente con calle Baja de la 
Igles ia . 

Lo que se anuncia al público á los 
fines indicados. 

Aravaca 7 de Noviembre de 1892.=»E1 
Alcalde, Isidoro López. 

C u t > ru* 
La cobranza de los recargos municipa

les sobre contribución territorial 6 indus
trial de esta vi l la , correspondiente al s e 
gundo trimestre del actual ejercicio e c o 
nómico, tendrá lugar en los dias 16 y 17 
del presente mes y horas de nueve de la 
mañana á las cuatro do su tarde, y sitio 
do la Secretaría de este Ayuntamiento . 

Lo que 6e haoe público por el preaonte 
con el fin de que l legue á conocimiento de 
los interesados. 

Suplioando á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Casarrubuelos, Serranil los, 
Griñón, Parla, Torrejón do la Calzada y 
Torrejón de Velasco, don la mayor publ i 
cidad posible al presente edicto. 

Cubas 2 de Noviembre de 1 8 9 2 . = E l 
Aloalde, Zacarías Martín Crespo. 

i S o r n a 

No habiendo tenido efecto la segunda 
subasta de los pastos do las dehesi l las de 
esto pueblo, se anuncian por tercera vez 
para el día 13 d:>l presento raes y horade l a s 
diez do su mañano, bajo el pliego de c o n 
diciones que estará de manifiesto on el 
acto del remate en la Casa Consistorial de 
este puoblo. 

La Serna 4 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
£1 Alcalde, Francisco Carretero. 

M a d a r e o s 

No habiendo tenida efecto, por falta de 
licitadores, las dos subastas verificadas 
para el arrendamiento de los pastos anuos 
del monte Dehesa boyal de estos Propios, 
se anuncia una tercera subasta que tendrá 
lugar el día 13 dol actual, en la Casa Con
sistorial, de once á doce de su mañana , 
todo s u j e t o á las mismas condiciones que 
las anteriores, excepto el tipo de tasación 
que se hal la modificado. 

Lo que lo hago público por medio del 
presente a n u n c i o l l a m V n lo licitadores. 

Madarcos 6 do Noviembre -le 1892.=» 
El Alcalde, Vicente López. 

S o m o s i o r r a 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se anuncia una ouarta y úl
tima subasta de los pastos anuales de la 
dehesa Majafrades de los Propios de esta 
v i l la , con las mismas condiciones que en 
las anterioros, excepto el tipo de tasación 
que será hoy el de 125 pesetas, anuncian
do para la subasta el día 20 del corriente y 
hora de las doce de su mañana, en la Sala 
Consistorial de esta villa. 

Somosierra 9 de Noviembre de 1892. tm 
El Alcalde, Santiago Alvares. 

V a l d o m o r i l l o 

La recaudaoión de los recargos m u n i 
cipales de los trimestres primero y s e g u n 
do del ejeroicio actual, se verificará en 
esta v i l la en los dias 16, 17 y 18 del c o 
rnéate mes en la Casa Consistorial. 

También se efectuará la cobranza de 
los descubiertos anteriores por dicho con
cepto. 

Lo que se hace público por este anun
cio para que tongan conocimiento de el lo 
los hacendados forasteros. 

Valdemoril lo 4 Noviembre 1392.—EI 
Alcalde, Mariano Hernández. 

V a l d o t o r r o s 

No habiendo tenido efecto, per falta de 
licitadores, la segunda subasta de los pas
tos de El Soto do estos Propios, y hablen-
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i i ' '30 remitido las dil igencias á la S u p e r i o 

ridad, se ha servido disponer se proceda á 
la tercera, bajo el mismo pliego de condi 
ciones que sirvió de baso para las anterio
res y tipo de 416 pesetas. 

La subasta se verificará en la Casa 
Consistorial el dia 20 de los corrientes, á 
las doce de su m a ñ a n a . 

Valdetorres 8 de Noviembre 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, Zacarías Moreda. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección i .*—La 
Sección i .* de la Sala de lo criminal de 
esla Audiencia, por su proveído fecha 14 
del actual, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito del Oeste 
y seguida con intervención del Ministerio 
fiscal contra Manuel Rodríguez y otros, 
sobre falsificación, se ha servido señalar 
el dia 25 del próximo Noviembre y bora 
de la una de su tarde, para dar comienzo 
i las sesiones del juioio oral ante el Tr i 
bunal del Jurado, y al propio tiempo ha 
dispaesto se cite al testigo Manuel Ramos, 
cuyo paradero se ignora, oomo lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de que 
en dioho dia y hora comparezca á decla
rar ante el expresado Tribunal, que se 
halla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Justioia (Salesas); haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 
80" pesetas. 

Madrid 17 de 0:tubre de 1 8 9 2 . = E 1 
OBoial de Sala, Andrés Isidro Agui lar . 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1.*—La 
Sección 1 . a de la Sala de lo oriminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 14 
del actual, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Oeste y seguida con intervención del 
Ministerio fiscal contra Manuel Rodríguez 
y otros, sobro falsificación, se ha servido 
señalar el dia 25 del próximo Noviembre, 
y hora de la una de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juioio oral ante 
el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al testigo Emil io Tri
car, cuyo paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, al o b 
jeto de que en dioho día y hora compa
rezca á declarar aute el expresado Tribu
nal, que se hal la establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas); ha
ciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer l lamamiento, 
bajo la mulla de 5 á 80 pesetas. 

Madrid 17 do Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala do la criminal .—Seoción 1 / — L a 
Secoión 1 / de la Sala de lo criminal de 
esta Audieuoia, por su proveído fecha 14 
de Octubre, dictado en causa procedentedel 
Juzgado instructor del distrito del Oeste y 
seguida con intervención del Ministerio 
fiscal contra Manuel Rodríguez, sobre 
falsificación, se ha servido señalar ol día 
25 de Noviembre y hora de la una de su 
t&rde, para dar oomioazo á las sesiones del 

juicio oral anle el Tribunal del Jurado; 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite al 
testigo Jerónimo Pardo, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca á dec la 
rar ante el expresado Tribuna!, que se 
halla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas); haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala de lo oriminal.—Sección 3 / — E n 
la oausa procedente del Juzgado instruc
tor del d i s t r i t o del Centro de esta Corte, 
seguida contra Carmelo Martínez Torne
ro y Francisca Rubio y Gallardo, por co
rrupción de una menor, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Seoción 3 . a auto con fecha 8 
del actual, señalando el dia 24 del c o 
r r i e n t e , y hora de las doce y media en 
punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del J urado, mandando se 
cite á los testigos Mariano Tornero, Anto
nio Jimeno, Josefa Martínez, Ana Ruiz 
y Amparo Fuentes , cuyos actuales d o 
micil ios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la preseute, á fin de compa
rezcan á declarar anle la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salesas), en el indicado dia y hora; 
haciéndoles saber, al propio tiempo, la 
obligación que tienen de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid S de Noviembre de 1 8 9 2 . = E 1 
Oficial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n o i a 

HOSPICIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en el juioio 
de testamentaria del Exorno. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado, se sacan á la 
venta en pública subasta 14 ooches de 
distintas clases y todos los efectos del 
guadarnés de la casa Ducal de Osuna, que 
ha sido tasado por peritos en partidas se
paradas, en cuya forma salón á la venta; 
el acto de la subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de esto Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, el 
día 22 del actual, á las dos de su tarde; so 
advierto que no se admitirá postura á 
oada uno de los objetos que no cubra el 
total de su tasación, cuyo importe se con
signará en el acto de la subasta al sor ad
judicado, y que los autos estarán de m a 
nifiesto en la Escribanía del actuario ó sea 
en el local del Juzgado, de doco á cuatro 
do la tarde, para que el público pueda 
oooocer la clase de efectos que se vendon 
y su3 precios, y aquellos se les pondrán 
también de manifiesto por la Adminis 
tración de la testamentaria, cuyas ofloinas 
esláu situadas en el Campillo de las V i s 
tillas, núm. 7. 

Madrid 12 de Noviembre de 1892 .=: 
V . ° B . ° = R . Zapata.=»El actuario, Justo 
Navarro. 25 

INCLUSA 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, dictada en el dia de ayer 

en el expediente promovido por el Direc
tor del Hospital provincial do Madrid, so
bre reclusión definitiva del alienado V i 
cente Molina Navarrote, natural de Vi l la-
uueva de la Reina, provincia de Jaén, 
que por orden provisional del Excelentísi
mo Sr. Gobernador oivil de esta provincia 
ingresó en dicho Hospital en 18 de Marzo 
próximo pasado, se manda quo se oiga á 
Doña Carmen Pérez, esposa del referido 
alienado, y á los demás parientes de éste; 
y no siendo conocido su domicil io y v e 
cindad se les emplaza por el presente 
edicto para que al efecto comparezcan en 
el expediente en el término de un mes; 
bajo apercibimiento de que si no lo ver i 
fican se resolverá sin su audiencia lo que 
corresponda. 

Madrid 8 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = E l Juez de primera] instanoia, 
Mariano F o n s e o a . = E l aotuario, Fé l ix 
Oativeros. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, so oita, l lama y emplaza á V i c e n 
te Fernández Castro, cuyas demás c ir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia c o m 
parezca en dicho Juzgado á prestar decla
ración en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica lo parará 
el porjuioio á que haya lugar. 

Madrid 7 Noviembre 1 8 9 2 . = V . < > B . ° = 
R o d r í g u e z . = E l Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Antonio 
Alvarez Rozas, cuyas demás c ircunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez
ca en dicho Juzgado á prestar declaración 
enju ic io de faltas; bajo aporcibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar . 

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
V.o B . ° = R o d r í g u e z . = E l Secretario s u 
plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Antonia 
García Méndez, cuyas demás c ircunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez
ca ca dicho Juzgado á oxtinguir la pena 
que la fué impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo ver i 
fica la parará ol perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B . s = R o d r ; g u « J z . = E l Seorelarlo s u 
plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud do providenoia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Alborto 

Rene Moilet, ouyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en di-
cho Juzgado á extinguir la pena q U e [ e 

fué Impuesta en juic io de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le p*. 
rara el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de l89i .=a 
V.° B .°=Rodriguez .«=El Secretarlo su
plente, José Campo y Díaz. 

Comisarla de Guerra de Madrid 

El Comisario da Guerra, Interventor 
del Hospital militar do esta plaza. 

Hace saber quo debiendo contratarse 
el abastecimiento de 3.700 kilogramos de 
arroz y 4.500 ki logramos do jabón comúo 
que se consideran neoesarios para el coa
sumo do este Hospital, durante un año y 
un mes más, si asi conviniese á ia Admi
nistración militar; so convoca por el pre
sente anuncio á todos los que desoon inte
resarse en la subasta, que al efecto se 
celebrará ol dia 26 del corriente, á las 
once de la mañana, en la Comisaría de 
Guerra, Intervención de dicho Estableci
miento, para que presenten sus proposi
ciones, las ouales deberán redactarse con 
estricta s u j e c i ó n al modelo que se estam
pa á continuación. 

El pliego de condiciones que ha de re* 
gir en el acto, estará do manifiesto en la 
menoionada Comisaría, todos los días no 
feriados, des le las diez de la mañana á las 
cuatro de la tardo, y el de precios li
mites seis días antes al do la subasta. 

Madrid 9 do Noviembre de 1892.=» 
Juan R. Ronderos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . , vecino d e . . . , domiciliado 
en . . , enterado del anuncio inserto on el 
BOLETÍN OFICIAL do la proviucia (ó el 

periódico que sea), por el que so coavoca 
á licitación pública pira contratar ol su
ministro de arroz y jubón común que 
necesite el Hospital militar de Madrid 
durante un año y un mes más, si así coa-
viniese á la Administración militar, se 
compromete á facilitar dichos artículos 
(ó el que le convenga) , bajo las condicio
nes que fija el pliego de subasta y al pre
cio de (lautos céntimos de peseta el kilo
gramo de) todo en letra. 

(Fecha y firma del proponent*.) 

Comisaria de Guerra 
de Alcalá de Henares 

El dia 21 del corriente mes se celebra
rá concurso en esta Comisaria, á las diez 
do la mañana, para la compra de aceite, 
petróleo, carbón vegetal y esparlo para el 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
este cautón, con arreglo á disposicioues 
vigentes . 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, o 1 ' 
presando la cantidad que ofrecen vender 
de cada articulo y el precio de la unidad 
métrica de los mismos, acompañándose 
muestras de los que so ofrezcan. 

Alcalá de Henares 11 do Noviembre de 
1 8 9 2 . = E 1 Comisario de Guerra, Ern* 1 1 0 

Diez Arranquiz. 
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